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JUZGADO DE COACTIVA DEL tESS 

ABG. MARÍA FERNANDA RODRÍGUEZ RAMOS 

SECRETARIA — ABOGADA EXTERNA 

  

OFICIO N* 02173-2017-MFRR 

JUICIO COACTIVO N” 41452688-2016-MFRR, T/C N” 41452688 

COACTIVADO: NEIRA SALAZAR MARCELO ALEJANDRO, RUC N* 0902196617001, CÉD. N* 0902196617. 

Guayaquil, 23 de mayo de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
Presente 

Dentro del Juicio Coactivo N* 41452688-2016-MFRR, del Título de Crédito No. 41452688, seguido por el Juzgado de 

Coactivas de la Dirección Provincial del Guayas del lESS contra el coactivado, NEIRA SALAZAR MARCELO 

ALEJANDRO, con RUC N* 0902196617001 y con cédula N* 0902196617, ta Ing. Bernardina Yullet Erazo Valverde, 

Director Provincial ¡ESS-Guayas y Juez de Coactiva ¡ESS-Guayas, mediante Providencia de fecha “Guayaquil, 09 de 

mayo de 2017, alas 09h10”, ordenó oficiar a Ustedes para que se realice lo siguiente: 
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  “EN LO PRINCIPAL y en virtud de que consta en los registros del sistema informático, en mérito de los documentos 

agregados al proceso y de la liquidación del Título de Crédito N" 41452688, en estado CANCELADO, cumpliendo con 

Ta Resolución C.D. N” 516 del 30 de marzo de 2016, se declara extinguida la obligación por solución o pago, por lo 

que ORDENO el levantamiento de las medidas cautelares dictadas en el Auto de Pago de fecha “Guayaquil, 08 de 

diciembre de 2016, a las 10h24”, contra el señor NEIRA SALAZAR MARCELO ALEJANDRO, con RUC N* 

0902196617001 y con cédula N* 0902196617, dentro del Juicio Coactivo N* 41452688-2016-MFRR.” 

  

Le
/a
* 

31
9"
 
9-
00
41
-"
7 

0D:
 

O
r
u
a
s
 

ADO
 
A
d
 

Adjunto fotocopia certificada del Providencia de fecha “Guayaquil, 09 de mayo de 2017, a las 09h10”, para 

proseguir con el cumplimiento de los requisitos de Ley. 
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Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes, solicitándole, muy comedidamente, informar a este 

despacho la gentil atención a la presente. 

Atentamente,     
JUZGADO DE COACTIVA IESS — GUAYAS 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

| "OMPAÑIAS DE GUAYAQUIL SUPERINTENDENCIA 

a 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

AA] _— RECIBIDO 

RECIBIDO ? 
po: Ja TA” 

ENMA r      Hobarm> ES crear 
. Ximena Frugone 
C.A.U. - GYE 

AL CONTESTAR DÍGNESE HACERLO A: Abg. María Fernanda Rodríguez Ramos, en Esmeraldas 1206 y Luque, 

Mezzanine, Oficina N' 1, Teléfono N' 04-2374108.
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Juicio Cosctivo N' 41452688-2019,MFRR_y- GUAYAQUÍ 3. 

  

Título de Crédito N* 41452688 - 

Cosctivado: Neira Salazar Marcelo Alejandro Y 
RUCN" 0902196617001 Ns A - ABOGADA EXTERNA 
Representante Legal: Neira Salazar Marcelo Alejandro > JUZGADO DE COACTIVA DEL 1ESS - GUAYAS 

Cédula N* 0902196617 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS 

JUZGADO DE COACTIVA 
JUICIO COACTIVO N* 41452688-2016-MFRR” 

ar 

conocimiento del pr proceso coactivo en mi calidad de Juez de Coactiva de la Dirección Provincial del 

Guayas del 1ESS, medial Acción de Pe N* DNGTH-2015-1338, del 12 de octubre de 2015, de 

conformidad con ops literal a), 287 pde la Ley de Seguridad: Social.- DISPONGO: IyGue ta abogada 

María Fernanda ríguez Ramos continúe actuando como Secretaria Patrocinadora en este Juicio.- 2) 
Agréguese a los autos los siguientes docu:yet tos: aja oficios entregados a las diferentes instituciones de 

confoyridad con lo ordenado en el Autogle Pago dEfecha “Guayaquil'Ú8 de diciembre de 2016, a las 10h24". 

b) Jás razones de citación me la Secretaria de Coactiva IESS-Guayas. c) de liquidación dei Título de 
4 - 

cuy so de mayo de 2017, a las 09h10.- VISTOS:4£. Bernardina Yullet Erazo Valvepde, AVOGO 

Crédito N”* 41452688, certifica lizada, en estado,  SAÑCELADO, el 12 de abril de 2017, med; 

Comprobante de Pago ió 249 £ la cantidad de USD (CIENTO OCHENTA DÓLARES BE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI 'ON 24/100). EN LO PRINCIPAL y en virtud de que sta en los registros del 

sistema informático, en mérito de los decumentes agregados al proceso y a liquidación del TítufO de 

Crédito N* 414526: estado CANCELADO,gÚmpliepdo con la Resolución C.D. N* 516 del 30 de marzo de 
2016, se declara extinguida la obligación por solución o pago, lo que ORDENO el levantamiento de las 

medidas cautelares dictadas eprél Auto de Pago de fecha alu, 08 de diciembre de 2016, a las-10h24* y 

contra el señor NEIRA R MARCELO ALEJANDRO, con RUC N” 0902196617001 y con cédula N* 

0902196617, del Juicio Coactivo N* 1957688 2016: MERR Para tal o, la abogada secrejafía 

deberá ofici: las instituciones corres ientés para que levanten las medidas ca dictadas contra 

el señor Ni SALAZAR MARCELO Al RO N:0502196617001 y con ula N* 0902196617, 

dentro del Juicio Coactivo N* 41452688-201 R. Cumplido lo ordenado, ARCHÍVESE el presente Juicio 

  

   

= Coactivo. ns dispone el pago de, onorarios que le corresponden a la Abogada Patrocinadora, 

JPMaría Fernandé Rodríguez Ramos.- OFÍCI NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCH z       

    

    

RODRÍGUEZ RAMOS 
DE COACTIVA IESS-GUAYAS 

Proveyó y firmó la providencia que antecede, Ing. Bernardina Yullet Erazo Valverde, Juez de Coactiva y 

Director Provincial del 1ESS del Guayas, a los nueve días al de dos mil diecisiete.- LO 

CERTIFICO.- . 

ABG. MARÍA de EZ RAMOS R 

SECRETARIA DE TOACTIVA IESS-GUAYAS


